
Portoviejo, 11 de mayo del 2.009. % 

Ingeniero / 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Presento a usted atento saludo y comunico que adjunto a la presente la 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía DAYEGA CIA. LTDA.; 

la misma que consta inscrita en el libro de socios y participaciones, además 

en el Registro Mercantil. 

Cabe indicarle que cada acción tiene un valor de $1,00 (un dólar 00/100) , 

información que hago llegar a usted para el trámite consiguiente. 

AM Y 

avila de Renella , y 

- Ay GERENTE GENERAL 

E sa Daba <> iñcos 

Atentamente 
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Rosa E. Celi 
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DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

Testimonio de Escritura 
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Autorizada por la Notaria 

Dra. Mónica García Saltos   
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RENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

Ñ LIMITADA: OTORGAN . LOS  CONYUGES SEÑORES 

GUILLERMO. CELI DAVILA Y ALEJANDRINA - , EMINTA 

ATILIO EDUARDO CELI DAVILA Y OLGA ENRIQUETA ABEIGA GUILLEN; Y 
LA SEÑORA .ROSA «ESTHER CELI DAVILA; A FAVOR:DE.LOS,.SEÑORES 
ARQUITECTO ' PEDRO ENRIQUE RENELLA COLL; EDGAR _IVAN, PAOLO 
GEOVANNI¡'“FAVIO ENRIQUE Y" PAMELA DE' LOURDES * RENELLA CEI Jo 

a : m6 CN 

CUANTIA: USD. $ 400.00 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes 

veintiuno de abril del dos mil ocho, ante mí, DOCTORA MONICA 
4 : : * ANY A 

GARCIA . SALTOS, Notaria Pública Tercera del cantón Portoviejo, 

comparecer y Jeclaran, por. una, parte, 1 los. cónyuges señores 

LUIS GUILLERMO  CELI DAVILA Y ALEJANDRINA EMINTA SANTOS 

CENTENO, de estado civil casados entre sí, : de profesión 

Arquitecto y de ocupación, estudiante, .por' sus propios 

derechos; ALFONSO HERNAN CELI DAVILA de. “estado civil 

divorciado, de ocupación empresario, por sus propios derechos; 

los cónyuges EDGAR ATILIO EDUARDO CELI DAVILA y OLGA ENRÍQUETA 

ABEIGA GUILLEN, de estado civil casados entre sí, de ocupación 

empleado. público y quehaceres domésticos, por, sus propios 

derechos; Yo. ROSA ESTHER CELI DAVILA, .de estado. civil casada, 

de ocupación empresaria, por sus propios derechos; a quienes 

en lo posterior denominaremos “LOS CEDENTES” ;. Y, POr, otra 

parte, los señores PEDRO ENRIQUE RENELLA COLL, de estado:ícivil 

casado, de profesión Arquitecto, por sus propios derechos; 
' 

EDGAR IVAN RENELLA CELI, de.estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, por sus propios derechos; PAOLO GEOVANNI 

RENELLA. CELI, de estado civil soltero, de ocupación empleado 

privado, por sus propios derechos; FAVIO ENRIQUE ¿RENELLA'CELI / 

de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por sus 
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propios derechos; y, PAMELA DE LOURDES. RENELLA CELI, de estado 

cd 

propios derechos; a. quienes: : :en Lo fposterior!. «denominariemos 

civil divorciada, ... de ocupación empjeada. priyada,, .POr, Sus 

“LOS * " CESIONARIOS"”. _Los *' comparecientes son: ecuatorianos, 

mayores: ¡de sedady domiciliados: “en está ciudad, ¡hábiles y con 

capacidad” "legal :: "necesaria para 'otórgar esta: Escritura de 

CESIÓN, DE TRANSFERENCIA DE. PARTICIFADIONES . SOCIALES . DE. , LA 

DAYEGA COMPAÑÍA LIMITADA, a quienest. les conozco por sus 

respectivas cédulas 'de "ciudadanta, -a6+ “fe; bien ¡instruidos con 

el objeto, naturaleza y resultados de la presente escritura 

que proceden a otorgar,” con entera ' libertad y conocimiento, 

sin mediar fuerza ni coacción alguna me ' entregaron una minuta 

con el fin de elevarla a categoría de Escritura Pública cuyo 
mo pm, eq 

ERAN 

tenor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incluir una mas “de 

la cual conste TRANSFRENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que se 

opera” en. e compañía DAYEGA COMPAÑÍA LIMITADA y que se 

encuentra contendida en las estipulaciones que a continuación 

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES . - Comparecen “al 

otorgamiento de 18 piesente Escritura, por una parte “los 

cónyuges señores Arquitecto Luis Guillermo Celi Dávila y 

aleyahdrina” “Emintá “Sántos” Centeno; señor “Alfonso ' Hernán “celi 

Dávila; los cónyuges señores Edgar. Atílo Celi "Davila y oiga 

Enriqueta Abeiga Guillén; y la señora Rosa Celi Dávila, 'en 

calidad de: CEDENTES; y por otra párte, el “señor Pedro Renella 

Col1,' señor Iván Renella Celi, señor Paolo Renella Celi, señor 

Favio, Renella 'Celi”":y' Pamela Renella. Celi, en calidad de 

CÉSIONARIOS. Los «Cómpareciéntes “són Ecuatorianos, mayores de 

edad, de' estado civil-:casádos, con excepción de Paolo y Favio 

Renella' Celí que son solteros; domiciliados en ésta ¿iúdad “de 

Portoviejo; iy “cuentan con capacidad “civil suficiente, cual “en 

derechos se requiere para contratar y obligarse. -' SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. ;'- :: “A):¿Mediante Escritura Pública de diez de mayo 

del dos: mil dos, otorgada ante la Notaría Tercera del cantón 
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aitor EN sciñitA-en- el Registro [Mercantil del cantón 

principal de la Compañía ¡el diecisiete 

cinco, se constiruyó la Compañía DAYECA 

Al 5 Estados, Ed ¡Vnidos .¿de | Norteamérica (US.S 

400.00), dividido € en CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES de UN 

DÓLAR de valor cada una; B) La Juntá “Universal de Socios de 

DAYEGA: COMPAÑÍA - LIMITADA, .en sesión celebrada en la ciudad de 

Portoviejo, el ocho de abril del dos ' mil ocho, acordó por 

unanimidad autorizar a. los socios” señores: Arquitecto 

Guillermo Celi Dávila, Alfonso Cely Dávila, Edgár Celi Dávila 

y Rosa Celi Dávila, ceder sus. participaciones. sociales a favor 

de los señores: Arquitecto Pedro Renella Coll, Iván Renella 

Celi, Paolo Renella Celi, Favio Renélia “ceíi y Pamela Renella 

Celi; C) El capital social de DAYEGA CIA. “LTDA. que! se 

encuentra “suscrito y pagado en su totalidad, - luego de. la 

instrumentación de la Escritura de Partición Extrajudicial 

otorgada “ante tia “Notaría. “Tercera del cantón Portoviejo el 

treinta de diciembre .del dos mil cinco,” anotada" 'al margen de 

la matriz de. la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil de Portoviejo, el veinte y siete de marzo del dos 

mil ocho, quedó integrado asáz 

O 
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socio” CAPITAL - CAPITAL No. de 

2180 afieaoa eiwSUSCRITO .. PAGADO -PARTCIP.. 

Guillermo Celi Dávila USD$100. 00 100.00 - 100 

Rosa Celi'Dávila “ "100.00 100.00 100 
Alfonso Celi Dávila 2: 100.00 100.00 -100 

Edgar Celi Dávila o 100.00 100.00 100 

OMA US$ 400.00 400.00 400 
TERCERA; CONTENIDO ¿: - ES 104 antecedentes Expúestos” se procede 

elevar a escritura pública, “Ia” Trangferencia de 

Participaciones Sociales que 'se opera en la Compañía DAYEGA 

CIA. LTDA. “de conformidad y con. sujeción a los términos de la 

rompes corregirse A, e 

Dra. Mónica García Saltos] 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA] 

PORTOVIEJO - ECUADO 

 



    

  

sesión de la Junta Universal de Socios cuya acta se agrega, 

como documento habilitante para su protocolización. 

CUARTA:  CESION. DE  PARTICIPACIONES.- A) ..El:.:socio:. señor 

arquitecto Guillermo Celi Dávila y su cónyuge, cede a favor 

del arquitecto Pedro Renella Coll ochenta (80) participaciones 

de su propiedad; el cesionario arquitecto 'Pedro Renella Coll 

acepta 'ésta ' cesión de participaciones sociales por así 

convenir a Sus interes. B) Así mismo, el socio señor 

arquitecto: Guillermo Celi Dávila y su cónyuge, cede a favor 

del señor Ivan Renella Celi veinte (20) participaciones de su 

propiedad; «el cesionario “señor Ivan Renella Celi acepta esta 

cesión de - partidipaciones sociales por así convenir a sus 

intereses. Cc) El socio señor Alfonso Cely Dávila cede a favor 

del señor Ivan hRenella Celi-. (20) participaciones de su 

propiedad; el cesionario señor Ivan Renella Céli acepta esta 

cesión de participaciones sociales por así convenir a sus 

intereses., D). Igualmente el socio señor Alfonso Cely Dávila 

cede a. “favor' “del señor Arquitecto Favio Renella Celi veinte 

(20) participaciones de su propiedad; el cesionario señor 

arquitecto . Favio  Renella Celi acepta ésta cesión. de 

participaciones sociales por así convenir a sus intereses. E) 

El socio señor Alfonso Cely Dávila también cede, a. favor,.del 

señor Paolo Renella Celi sesenta (60) participaciones de .su 

propiedad que el cesionario señor Paolo Renella Celi. acepta 

eta cesión de participaciones sociales por así convenir a sus 

 



señor Edgar Celi Dávila y su cónyuge, 

      

Mel señor arquitecto Favio Renella Celi 

su propiedad  que'''el 

acepta eta 

cesión de participaciones sociales por así convenir a sus 

intereses. G) El socio señor Edgar Celi Dávila ¡y su cónyuge, 

cede también a favor de la señora Pamela Renelláa Celi sesenta 

(60) participaciones de su propiedad; la cesionaria señora 

Pamela Renella Celi acepta esta cesión de participaciones 

sociales por así convenir a sus intereses. H) ¡Finalmente “la 

socia señora Rosa Celi Dávila cede a favor del señor Ivan 

Renella Celi veinte (20) participaciones de su propiedad que 

el cesionario señor Iván Renella Celi acepta por así convenir 

a sus intereses. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Con la 
r 

Transferencia de Participaciones Sociales que mediante la 
A ) o : 

presente escritura se legaliza, el capital de la compañía 

DAYEGA CIA.LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

                  

SOCIO. CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. PORCENT 
SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTIC. A. 

Pedro Renella Coll $ 80.00 $ 80.00 $ 80.00 80 20% 

Rosa Cell Dávila 80.00 80.00 80.00 80 20% 

iván Renella Celi sea 000 | 6000| $000]. 80 15% 

Paolo Renella Celí 80 e PE 80-00 A 60,00 60 15% 

Favio Renella Cell 60.00 60.00 60.00 60 15% 

Pamela Renella Celi 60.00 60.00 60.00 - 60 15% 

Total 400.00 400.00 400.00 :400 100% 

SEXTA.- Documentos''Habilitantes.“:"Sé" agrega “como documento 

habilitante para su protocolización, el acta: kde la Junta 

ug, 
A erase 
a óntca Gorcía Silos 

, LA Pas 
. 

r e. 

q2pa 

Oia 
RA qua. y ANN 

Y 

o eden, e 
ts 

"5d 

 



  

  

  

    
  

  

Universal .::de: Sócios .en. cesión celebrada en;¡Jla ciudad de 

Portoviejo. el. ocho de abril del dos mil ocho. SEPTIMA: LA DE 

ESTILO.- Usted señor Notario,  dígnese agregar. las demás 

cláusulas de estilo para darle completa. validez al presente 

acto. (Firmado) Abogado CARLOS ZAMBRANO NAVARRETE. Matrícula 

-«número:., Tres. mil, cuarenta y. tres. COLEGIO DE,-ABOGADOS DE 

MANABI. Hasta, aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican y complementada con su documento habilitante queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho. Así mismo 

Yo, la Notaria examiné a las partes con el fin de conocer si 

decidieron otorgar esta Escritura Por coacción, amenázas, 
AA 

temor reverencial, promesa o seducción, situaciones éstas que 

no concurren en el presente acto - contrato. L leída 

enteramente esta Escritura en alta Y clara voz por mí, la 
LEY CS AS 

aprueban Y firman. Se cumplieron los preceptos legales, se 
” 

procedió en unidad de acto. DOY FE.- 
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cd 10152401= -1 |     

  

     

  

. ALEJA RINA EMINTA::SANTOS:.CENTENO ::500 00. CATA 

C.C. No. 130185657-9 
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'ARDO CELI DAVILA 
Y 170532601-3 

ao de rá 

OLGA Esas ABEIGA GUILLEN 

C.C. No. 130198728-3 . 

EDGAR ATILI 

  

  

ROSA ESTHER CELI DAVILA 
C.C. No. 130161817-7 

  

EDGAR IVAN RENELLA CELI 

C.C. No. 130696683-7 
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FAVIO ENRIQUE RENELLA CÉLI 

C.C. No. 130865696-1 

  

   



. 

,    Allende 'oficina NOSE” se reúnen los socios de la compañía DAYEGA COMPAÑÍA 
LIMITADA, señores: Arq. Guillermo Celi Dávila, Alfonso Cely Dávila, Edgar Celi 
Dávila y Rosa Celi Dávila, .los mismos que constituyen y representan .el 100% del: 
capital social de la compañía. Amparados en el Art. 280 de la Ley de Compañías, 
decide por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios.-'Luego de 
contstatarse el quórum reglamentario se instala la sesión bajo la presidencia del titular 
del cargo Sr. Arq, Guillermo Celi Dávila y actúa como Secretaria la'Gerente General 

_ Sra. Rosa Celi Dávila quién da lectura al órden del día, aprobado por los asistentes.- De 
inmediato toma la palabra el Presidente y manifiesta a la Junta que es interés de los 
socios Arg.*Guillermo Celi Dávila, Sr. Alfonso Cely Dávila, Sr. Edgar Celi Dávila y 
Sra. Rosa,Celi Dávila, ceder la totalidad de sus participaciones que mantienen en la 
compaífías a favor de los señores Arq. Pedro Renella Coll, Iván Renella Celi, Paolo 
Renella Celi, Favio Renella Celi y Pamela Renella Celi, que como dispone las leyes de 
la materia, la cesión de participaciones en las compañías de responsabilidad limitada, 
así como la admisión de nuevos socios debe ser conocida y autorizada por la Junta 
General Universal de Socios.- A continuación, la Junta analiza y se pronuncia por 
autorizar la cesión de participaciones sociales de los socios Arq. Guillermo Celi Dávila, 
Sr, Alfqnso Cely Dávila, Sr. Edgar Celi Dávila y la Sra. Rosa Celi Dávila, a favor de los 
señores "Arq. Pedro Renella Coll, Iván Renella Celi, Paolo Renella Celi, Favio Renella 
Celi y Pamela Renella Celi, «de conformidad con el siguiente detalle: 
A) El socio Sr. Arq, Guillermo Celi Dávila cede a favor del Arq. Pedro, Renella Coll 
ochentá (80) participaciones de su propiedad de UN DOLAR de valor cada una de ellas 
y que representan un total de OCHENTA 00/100 DOLARES AMERICANOS; el 
cesionario Arq. Pedro Renella Coll acepta ésta cesión de participacióneg sociales por 
aSÍ convenir a sus intereses. B).- Así mismo, el socio Sr. Arq. Guillerino Celi Dávila 
cede a favor del Sr. Iván Renella Celi veinte (20) participaciones de, '$u propiedad de 

UN DÓLAR de valor cada una de ellas y que representan VEINTE 00/100 DOLARES 
AMERICANOS; el cesionario Sr. Iván Renella Celi acepta ¡ésta cesión de 
participaciones sociales por así convenir a sus intereses. ] 
C).. El socio Ing. Alfonso Cely Dávila cede a favor del Sr. Iván Renella Celi veinte 
(20) participaciones de su propiedad de UN DÓLAR de valor cada úna deyellas y que 
representan VEINTE 00/100 DOLARES AMERICANOS; el cesionayid+ Sr. lván 
Renella Celi acepta ésta cesión de participaciones sociales por así! cohvenir a sus 
intereses. D).- Igualmente el socio Ing. Alfonso Cely Dávila cede 'a:favor del Sr. 
Favio Renella Celi veinte (20) participaciones de su propiedad de UN DÓLAR de valor 
cada una de ellas y que representan VEINTE 00/100 DOLARES AMERICANOS; el 
cesionario Sr. Favio Renella Celi acepta ésta cesión de participaciones, sociales por así 
convenir a sus intereses. E).- El socio Ing. Alfonso Celi Dávila también. cede a favor 
del Sr. Paolo Renella Celi sesenta (60) participaciones de su própiedad de UN 
DÓLAR de valor cada una de ellas y que representan SESENTA 00/100, DOLARES 
AMERICANOS, que el cesionario Sr. Paolo Renella Celi acepta; ésta cesión de 

participaciones sociales por así convenir a sus intereses. F).- El socio! Ing. Edgar Celi 
Dávila cede a favor del Sr. Favio Renella Celi cuarenta -(40) participagiones de su 

4 ; 
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Dra. iónica García Saltos 

NOTARIA PÚBLICA TERTERÁ 

PORTOVIEJO - ECUADOR 

 



  

  

propiedad de UN DÓLAR de valor cada una de ellas y que representan CUARENTA 
00/100 DOLARES AMERICANOS; el cesionario Sr. Favio Renella Celi acepta ésta 

cesión de participaciones sociales por así convenir a sus intereses. G).- El socio Sr. 
Edgar Celi Dávila cede también a favor de la Sra. Pamela Renella Celi sesenta (60) 
participaciones de su propiedad de UN DÓLAR de valor cada uná de ellas y que 
representan SESENTA 00/100 DOLARES AMERICANOS, la cesionaria Sra, Pamela 
Renella Celi acepta ésta cesión de participaciones sociales por así convenir a sus 
intereses. H).- Finalmente la socia Sra. Rosa Celi Dávila cede a favor del Sr. Iván 
Renella Celi veinte (20) participaciones sociales de su propiedad de! UN DÓLAR de 
valor cada una de ellas y que representan VEINTE 00/100 DOLARES 'AMERICANOS; 
que el cesionario Sr. Iván Renella Celi acepta por así convenir a sus intereses. 

No teniendo otro asunto que tratar a las 16H30 se procede a levantar la sesión y 
autorizar al representante legal de la compañía para que proceda a legalizar dichas 
transferencias. 
A continuación suscriben el Acta todos los socios de la compañía en urlidad de acto y en 
señal de aceptación.     
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ESTAS y9 FOJAS ESTAN 

RUBRICADAS 

GDrs, Nbénica Gara 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONF IERO ESTA PRIMERA 

COPIA EN NUMERO DE FVEVE FoJAs, QUE SELLO. SIGNO, FIRMO Y 

CERTIFICO QUE SON IGUALES A. SUS ORIGINALES EN SUS 

ANVERSOS Y REVERSOS QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI 

CARGO,EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARIA .- Y 

por MI 

Saltos Y 

  

«CIOnes 
DOY FE: Que las presentes reproduccione 

% yHojas útiles, amversos 
, nine 

     



fico: 

Razón: Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía DAYEGA CIA. LTDA., de la 

Escritura Pública, de CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por los señores 

cónyuges Arq. Luís Guillermo Celi Dávila y Alejandrina Eminta 

Santos Centeno; Alfonso Hernán Celi Dávila; los cónyuges Edgar 

Atilio Eduardo Celi Dávila y Olga Enriqueta Abeiga Guillen; y la 

señora Rosa Esther Celi Dávila; a favor de los señores Arq. Pedro 

Enrique Renella Coll; Edgar Iván, Paolo Geovanni, Favio Enrique y 

Pamela de Lourdes Renella Celi. 

  

  

AA). Carmen Chang ajena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 

 


